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BOL¡VAR S Í AVANZA

GOBIERNO  DE RESul.TADOS

SECRETARIA DE EDUCACION

DECRETO NO,
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"Por medio del cual se lncorpora un docente a la planta docente y directivo docente del  Departamento de

Bolívar mediante convenio interadmin¡strativo entre el  Depaftamento de Bolívar y eI  D¡strito de Cariagena

LA SECRETARIA DE EDUCAClON DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En  uso de sus atribuciones y facultades legales y

CONSIDERANDO

Que   el   ariículo   22   de   la   Ley   715   de   2001   señala   "cuando   se   trata   de   traslados   entre
Depariamento,  Distritos  o  Municipios  Certif¡cados,  se  requerirá,  además  el  acto  adm¡nistrativo
debidamente motivado,  un convenio interadministrativo entre las entidades terr¡toriales

Que    el    Departamento    de    Bolívar    y    el    Distrito    de    Cartagena    suscribieron    convenio
interadministrativo No.0776 de fecha Os de marzo de 2019, que hace parte ¡nt,egral de este acto
administrat¡vo,  para  realizar  el  traslado  nombramiento  deI  (la)  docente  MARIA  CONCEPClÓN
GUZMAN  ZUÑlGA,  identificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía  número  45.472,177,  docente  en
propiedad   en   eI   Nivel   Basica   Primar¡a,   Grado   "2AE"   en   eI   Escalafón   Nacional   Docente
pertenec¡ente a la planta docente del  Distrito de Cartagena.

Que  la  Secretaria  de  Educación  del  Distrito  de  Cartagena,  expidió  la  Resolución  No.  0839  de
fecha O5 de junio de 2019,  mediante el cual se ordena el traslado definitivo al (la) docente MARIA
CONCEPCION GUZMAN ZUÑlGA al Depariamento de Bolívar, sin solución de cont¡nuidad.

Que  acorde  con  las  obligaciones  pactadas  en  el  convenio  interadministrativo,  corresponde  a  la
Secretaria de Educación de BoIÍvar expedir acto admin¡strativo de incorporac¡ón a la planta global
de  la  Secretar¡a  de  Educación  de  Bolívar como docente de  NiveI  PRIMARIA  a  éI  (la)  señor (a)
MARIA  CONCEPCION  GUZWIAN  ZUÑIGA,  identificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía  número
45.472.177, en la lnstitución  Educat¡va Técnica Agropecuaria de Desarrollo Rura' de Marialabaja
del  Municipio de Marialabaja -Bolívar.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO:  lncorpórese a la planta de cargos, Docentes y Dir,ectivos Docentes de la
Secretaria  de  Educación  de  Bolívar aI  (la)  docente  MARIA  CONCEPCION  GUZMAN  ZUÑlGA,
identif¡cado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía   número  45.472.177,   nombrado   (a)  en   propiedad,
grado"2AE"  en  el      Escalafón      Nac¡onal  Docente,  en  el  cargo  de  Docente  de  aula,  BÁSICA
PRIMARIA  en   la   lnstitución   Educativa  Técnica   Agropecuaria   de   Desarrollo   Rural   de
Marialabaja del  Mun¡cipio de Marialabaja -Bolívar.

ARTICULO SEGUNDO:  La incorporación del (la) mencionado docente se efectúa sin solución de
continuidad, de acuerdo a las normas de carrera docente v¡gente.

ARTICULO TERCERO:  Para los fines legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a
la Secretaria de  Educación de'  Djstrito de Cartagena,  a  la  D¡rección Administrativa de  Planta de
Establec¡mientos  Educativos  -  Nomina  Y  novedades,  Hoja  de  vida  del  funcionar¡o,  Oficina  de
Archivo de la Secretaria de Educación de Bolívar.

ARTICULO CUARTO:  El  presente Decreto r¡ge a pariir de su  notificación.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco-Bolívar,  a los               2
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Secretaria de Educación de Bolívar
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D¡díer FIÓrez Martínez Coord¡nador Plantaql\
Delanls A.  Salas V¡Ilegas Jefe asesora Oficina Ju
Elaboro Olga Torres  M.  Tecn¡co Grupo de  Planta
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